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DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN 
 

Nivel Jerárquico: “E”           Sigla: DD/PMS       CUA: 2565   

 

1. SUBORDINACIÓN 
 

 El Departamento de Planificación del Mantenimiento del Sistema de Distribución está subordinado 

a la División de Mantenimiento de Distribución. 

 

2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Planificar el Levantamiento Integral para el Mantenimiento del Sistema Eléctrico de 

Distribución (SED). 

 

2.2. Monitorear la ejecución del Plan de Mantenimiento Eléctrico de Distribución (SED). 

 

2.3. Analizar el comportamiento operativo del Sistema Eléctrico de Distribución (SED). 

 

2.4. Proponer alternativas de mejoramiento del Sistema Eléctrico de Distribución (SED). 

 

2.5. Supervisar y Controlar los relevamientos de mantenimiento del Sistema Eléctrico de 

Distribución (SED). 

 

2.6. Aplicar los procedimientos de operación de las redes de distribución de Baja Tensión (BT) y 

Media Tensión (MT), en el ámbito de gestión de la Dirección de Distribución (DD).  

 

3. ORGANIZACIÓN 

 

3.1.  Sección Levantamiento de Datos del Sistema Integral de Mantenimiento  

3.2.  Sección Análisis del Desempeño del Sistema de Distribución 
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